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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06647/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular de forma anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc203037929]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc203037930]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc203037931]a) Solicitud de información.
El quince de mayo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00371/ZINACANT/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“solicito los recibos de nomina de la primera quincena mayo 2025” (Sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc203037932]b) Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince de mayo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información a la servidora pública habilitada que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc203037933]c) Respuesta del Sujeto Obligado.
El cinco de junio de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Zinacantepec, México a 05 de Junio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00371/ZINACANT/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos digitales que a continuación se describen:

· “RESPUESTA SOLICITUD 371.pdf”: documento que un escrito firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que, se remite la respuesta proporcionada por el área competente. 
· “0371.ZINACANT.IP.2025.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro ZIN/DA/SRH/101/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, por  medio del cual informa que, adjunta los recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de mayo del año en curso; asimismo, hace del conocimiento que del contenido de dicha información, se observa un testado especial para aquellas personas servidores públicos que ocupan un cargo operativo de seguridad pública, de conformidad con el criterio reiterado 09/2024 del Pleno del Infoem. 
Así mismo, se remite el cuadro de clasificación de los recibos de nómina solicitados, en el cual se propone la clasificación como información confidencial de los datos concernientes al número de empleado, RFC, cuenta bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, NSS, Código QR y deducciones de préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas.
· “PRIMERA DE MAYO.pdf”: documento que diversos recibos de nómina del personal adscrito al Ayuntamiento de Zinacantepec.

[bookmark: _Toc203037934]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc203037935]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El seis de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 06647/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.sobqmaen7oz2]“NO ENTREGA EL TOTAL DE LA INFORMACION, OCULTAN RECIBOS DE NOMINA, ADEMAS ESTA MAL TESTADO.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“SON OMISOS EN REMITIR LA INFORMACION COMPLETA, NO ADJUNTAN EL ACTA DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION NI MUCHO MENOS EL ACTA DE LA RESERVA INVOCADA POR LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, A CASO NO SABEN REALIZAR SU TRABAJO......” (Sic). 

[bookmark: _Toc203037936]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de junio de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc203037937]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El diez de junio de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203037938]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc203037939]e) Informe justificado del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales denominados que se describen a continuación:

· “IJ 6647 2025.pdf“: documento que contiene el informe justificado de la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indica que, se remite el acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en donde mediante acuerdo CT/S09/EXT/AC06/2025 se aprobó la versión publica de la información de mérito.
· “SEC ZINA 09 2025.pdf”: documento que contiene el acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, en la que se aprueba la clasificación como información confidencial de los datos personales contenidos en las documentales que integran la respuesta para la solicitud de acceso a la información pública registrada con el folio 00371/ZINACANT/IP/2025.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veinticinco de junio de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.aqx94ywn653m]
[bookmark: _Toc203037940]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el quince de julio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc203037941]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc203037942]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc203037943]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203037944]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc203037945]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el cinco de junio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el seis de junio de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203037946]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203037947]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc203037948]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc203037949]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc203037950]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO los recibos de nómina de la primera quincena mayo 2025.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Subdirector de Recursos Humanos, quien señaló remitir los recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de mayo del año 2025; asimismo, hizo del conocimiento que del contenido de dicha información, se observa un testado especial para aquellas personas servidores públicos que ocupan un cargo operativo de seguridad pública, de conformidad con el criterio reiterado 09/2024 del Pleno del Infoem. 

Así mismo, remitió el cuadro de clasificación de los recibos de nómina solicitados, en el cual se propone la clasificación como información confidencial de los datos concernientes al número de empleado, RFC, cuenta bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, NSS, Código QR y deducciones de préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la clasificación de la información y la entrega incompleta de la misma, precisando que, los recibos de nómina se encuentran mal testados y que no se acompañó a la respuesta las respectivas actas de clasificación y reserva de información invocadas por el propio SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado remitió el acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, en la que se aprueba la clasificación como información confidencial de los datos personales contenidos en las documentales que integran la respuesta para la solicitud de acceso a la información pública registrada con el folio 00371/ZINACANT/IP/2025.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la clasificación de la información realizada por el SUJETO OBLIGADO se presenta conforme a derecho, así como validar la obligatoriedad de remitir el o los instrumentos en los que se advierta de manera fundada y motivada las razones para la elaboración de las versiones públicas de las documentales entregadas en respuesta.

[bookmark: _Toc203037951]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Así las cosas, se estima prudente iniciar señalando que, el Sujeto Obligado emitió su pronunciamiento a través del área competente, dada la propia y especial naturaleza de la solicitud, a saber, la Subdirección de Recursos Humanos, instancia encargada del manejo y resguardo de la información relacionada con el personal adscrito al ayuntamiento.

Dicha área remitió los recibos correspondientes, realizando un testado de ciertos datos personales, y precisó que, en el caso del personal con funciones operativas de seguridad pública, también se ocultó el nombre, invocando un criterio reiterado emitido por el Pleno del Instituto.

Asimismo, remitió el acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que se aprobó la clasificación como información confidencial de diversos datos personales contenidos en los recibos, tales como: RFC, CURP, NSS, número de cuenta bancaria, sello digital del SAT, cadena original del complemento de certificación, código QR, y deducciones que no involucren instituciones públicas.

Respecto a los datos personales clasificados por el Comité de Transparencia como información confidencial, el análisis permite advertir que dicha determinación se encuentra ajustada a derecho.

En efecto, conforme al artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que contiene datos personales concernientes a personas identificadas o identificables. Dichos datos no están sujetos a temporalidad y su acceso se encuentra restringido, salvo que exista consentimiento del titular o disposición legal expresa.

Además, el artículo 49, fracción VIII, faculta expresamente al Comité de Transparencia para aprobar, modificar o revocar la clasificación de información; y el artículo 137 establece que los documentos con secciones clasificadas deben ser puestos a disposición en versión pública, en la que se indique de forma visible el carácter de la información suprimida, su fundamento y el plazo de clasificación.

En el caso concreto, se advierte que el Comité de Transparencia emitió acuerdo expreso, mediante el cual se avaló la clasificación de los datos en cuestión como confidenciales, y el Sujeto Obligado elaboró una versión pública debidamente testada, conservando los elementos que permiten dar cuenta del ejercicio de recursos públicos sin vulnerar la privacidad de las personas servidoras públicas.

Por tanto, se concluye que la clasificación como información confidencial se encuentra debidamente fundada y motivada, por lo que no se vulnera el derecho de acceso a la información del solicitante.

No obstante lo anterior, el tratamiento otorgado al nombre del personal adscrito a funciones operativas de seguridad pública merece una valoración diferente.

Si bien EL SUJETO OBLIGADO justificó su testado con base en un criterio reiterado del Órgano Garante, lo cierto es que del acta del Comité de Transparencia no se advierte pronunciamiento alguno que funde y motive expresamente la clasificación como información reservada de dicho dato.

Conforme al artículo 128 de la Ley de Transparencia local, la clasificación como reservada debe ser fundada y motivada, explicando las razones jurídicas y circunstanciales que justifiquen que su divulgación comprometería un interés jurídicamente tutelado. En ese sentido, el artículo 129 obliga a realizar una prueba de daño, que acredite de manera razonada que el riesgo de divulgar la información supera el interés público de conocerla.

Asimismo, el artículo 140, fracción I, prevé que podrá clasificarse como reservada la información que, de difundirse, comprometa la seguridad pública o la vida e integridad de una persona. No obstante, esta causal no opera de forma automática, y debe acreditarse caso por caso.

En el presente asunto, el nombre del personal fue testado sin que obre: una debida evaluación de daño; ni acuerdo del Comité que funde y motive la clasificación conforme a los artículos 128, 129 y 140.

Por tanto, se advierte que la clasificación como reservada del nombre del personal de seguridad pública no se encuentra debidamente sustentada, al omitirse el procedimiento legalmente establecido.

Ahora, si bien en el acta del Comité de Transparencia no se advierte pronunciamiento fundado y motivado sobre la clasificación como reservada del nombre del personal operativo de seguridad pública, este Órgano Garante considera relevante puntualizar que dicha clasificación resulta jurídicamente procedente.

Lo anterior encuentra sustento en el criterio reiterado 09/2024, emitido por el Pleno de este Instituto, en el que se estableció que:

"El nombre del personal operativo de seguridad pública debe clasificarse como información reservada previa acreditación de la prueba de daño, ya que su publicidad podría entorpecer las tareas de seguridad pública y poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud del servidor público, ya que los vuelve plenamente identificables ante grupos delictivos. Sin embargo, esta causal de reserva por regla general no puede aplicar al personal administrativo y de mando medio y superior, al no realizar funciones operativas de seguridad pública."

En ese sentido, la divulgación del nombre del personal con funciones operativas en tareas de seguridad pública puede comprometer directamente su integridad personal y física, así como la eficacia de sus labores, al hacerlos identificables ante posibles amenazas externas, particularmente por parte de grupos delictivos que pudieran intentar obstruir, amenazar o vulnerar el desempeño institucional.

Esta situación actualiza la hipótesis prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia local, relativa a la información cuya difusión pueda comprometer la seguridad pública o poner en riesgo la vida o la integridad de una persona, y refuerza la necesidad de que el Comité de Transparencia, al emitir una determinación sobre este punto.

Por tanto, si EL SUJETO OBLIGADO acredita que el personal cuyos nombres fueron testados realiza funciones estrictamente operativas en materia de seguridad pública, y emite el acuerdo correspondiente cumpliendo con los requisitos legales y el criterio reiterado señalado, la clasificación como información reservada sería procedente y compatible con el marco jurídico aplicable.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Así, la elaboración de versiones públicas sin que medie acuerdo expreso del Comité de Transparencia constituye una actuación contraria a los principios de legalidad, certeza y máxima publicidad. El artículo 137 de la Ley de Transparencia local establece que en toda versión pública debe indicarse la clasificación, fundamento y periodo de reserva de la información suprimida.

La omisión de tales elementos respecto del nombre del personal operativo impide validar la legalidad del testado, y por tanto, es procedente ordenar al sujeto obligado emitir un nuevo acuerdo de clasificación, en el que se determine de forma fundada y motivada si la difusión de ese dato representa un riesgo conforme a los criterios legales.

Para el caso que nos ocupa, se advierte de manera enunciativa, más no limitativa que, en la página 43 del documento que contiene los recibos de nómina del personal adscrito al Ayuntamiento de Zinacantepec fue testado el nombre del Director de Seguridad Pública, situación que se estima contraria al criterio 09/2024 antes referido, pues únicamente resulta procedente la clasificación como información reservada relativa al nombre de los servidores públicos que ostenten cargos operativos.

Llegados a este punto, se colige que la clasificación como información confidencial de los datos personales testados en los recibos de nómina fue debidamente aprobada por el Comité de Transparencia, en cumplimiento de los artículos 143, 49 fracción VIII y 137 de la Ley de Transparencia local, y por tanto, se estima conforme a derecho.

En contraste, la clasificación como reservada del nombre del personal de seguridad pública carece de sustento jurídico, al no existir acuerdo fundado y motivado ni aplicación de prueba de daño, como exigen los artículos 128, 129 y 140 de la Ley de Transparencia local, antes referidos.

En consecuencia, se estima procedente ordenar al Sujeto Obligado que remita el acuerdo de clasificación correspondiente, en el que se analice de manera específica la procedencia de reservar o no dicha información, y se entregue al solicitante una versión pública con fundamento legal y claridad en los testados; así como la correcta versión pública de los recibos de nómina en los que se haya testado el nombre de personal de seguridad pública municipal que no ostenta algún cargo operativo.

[bookmark: _Toc203037952]d) Conclusión.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.gsdhnqi1wat4][bookmark: _Toc203037953]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00371/ZINACANT/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06647/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, en correcta versión pública lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.p2f5rm941076]
a) Los recibos de nómina proporcionados en respuesta del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que ostente cargo de mando medio superior y administrativo. 

Para las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) El Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual clasifique como información reservada el nombre del personal operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Tránsito contenidos en los recibos de nómina proporcionados en respuesta, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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